
Página 3494 Martes, 4 d e mayo de 1 993 Número 101

NíLmero 467 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚ ME RO UNO DE M URC IA

S1;CC[ ÓN B

1 : DI CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Uno de :Vlurcia, Sección B .

Hago sabem : Qii e en este Juzgado
de mi cargo s. :! sig uen autos de juicio
de menor cL antia con el número
766/89-B, instados por Banco Español
de Crédito, S A., representado por el
Procurador dc,n Francisco Aledo Mar-
tínez, contra don José Ángel Cuesta
Perandones, vecino de Murcia, con
domicilio en ;:al]Et Princesa, número
5-44, izqda., y acl,ualmente en para-
dero dexonoc°ido, sobre reclamación
de la suma dE 576 .821 pesetas, en cu-
yos autos se ha ci .ictado providencia
que en la fecta de hoy se ha acordado
emplazar por medio del presente a di-
cho demandado para que dentro del
término de d iez días comparezca en
los autos en egal forma, bajo aperci-
bimiento de que : á no lo verifica den-
tro de- dicho térn iino se le declarará
en rebeldía, :lándose por precluido el
trámite de c ►ntestación a la deman-
da, siguiendc el pleito su curso .

Dado en Murcia a catorce de abril
de mil novec ientos noventa y tres .-
El Magistrac o Ju ea . -El Secretario .

:4úmero 5205

PRIM b,' RA. INSTANCIA

NÚMEF;. O UNO DE MULA

EG I CT O

Doña María del Mar González Rome -
ro, Secre i,aria del Juzgado de Pri-
mera In: tane ia número Uno de
Mula (Mi .rcia i .

Cédu l si de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el
Juez de Pr:mera Instancia número
Uno de Mul i, en resolución de esta fe-
cha, dictada en inenor cuantía 263/84,
instados por e l Procurador don José

Iborra IUáñez, en representación de
doña Carmen Rom Bautista, contra
Unión Latina, S .A ., y don Antonio
Córdoba Gómez, por medio del pre-
sente se emplaza a Unión Latina,
S.A. y a don Antonio Córdoba Gómez,
a fin de que en el término de diez días
contesten a la demanda, haciéndoles
saber que las copias de la demanda se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamien-
tu en forma a Unión Latina, S .A ., y a
don Antonio Córdoba Gómez, que se
encuentran en paradero desconocido,
expido la presente en Mula a doce de
febrero de mil novecientos noventa y
dos.- La Secretaria.- V4 Sg : El
Juez .

Número 4676

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCC IÓN

NÚME RO SIETE

DE CARTAGEN A

EllICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de esta ciudad, en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos
de divorcio número 47/1993, a instan-
cia del Procurador Sra . Pujalte Sobri-
no, en nombre y representación de do-
ña Angeles Bernal Gil, contra don Es-
teban Bonillo Gutiérrez, actualmente
en paradero desconocido, por medio
del presente que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se in-
sertará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", al objeto de empla-
zar a don Esteban t3onillo Gutiérrez,
para que dentro del plazo de veinte
días comparezca en autos personán-
dose y contestando a la demanda si a
su derecho conviniere, y haciéndose
saber que podrá ser declarado en re-
beldía dándose por precluido el trámi-
te de contestación a la demanda, si
guiendo el pleito su curso, y sin hacer-
le más notificaciones que las que es-
trictamente la Ley señala .

Cartagena a doce de abri l de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma -
gistrado Jue z .- La Secretaria .

Número 4817

SA LA DE LO CONTENCIOSO

AD 14 r IN1S'1'RATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos tlerrera, Licen-
ci k la en Derecho, Secretario de la
Sa a dé lo Contencioso Administra-
ti ; > de Murcia .

Pc el presente anuncio que se pu -
blica á en el "Boletín Oficial de la Re -
gión e Murcia",

H ce saber: Que en nombre y re-
preso ntación de don Julio Santa Cruz
Carr ño, se ha interpuesto recurso
cont, ncioso-administrativo contra el
Ayu tamiento de Bullas, versando el
asur o sobre restitución de terreno
ocuF ~do por obra municipal .

Y ;n cumplimienta, de lo prevenido
en 1i ; artículos 60 y 64 de la vigente
Ley -eguladora de esta Jurisdicción,
se h . ce público, para que sirva de em-
plaz miento, a las personas que, con
arre ;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apai ,ado b), y 30 de la indicada Ley,
esté L legitimadas como parte deman-
dad. y de las que tuvieren interés di-
rect en el mantenimiento de la reso-
luci n recurrida y quisieren interve-
nir m el procedimiento como parte
coao yuvante de la Administración .

1 icho recurso ha sido registrado
baj< el número 50 de 1993 .

1 ado en Murcia, a 11 de enero de
199 ; . - La Secretari (, , Elena Burgos
Hei rera .

Número 49 18

PRIMERA INSTANCIA

?,ÚMERO DOS I)E MURCI A

Edicto de emplazamiento

,lue en los presentes autos de juicio
de ognición, número 250/93, promo-
vic )s por Caja de A ;norros de Murcia
coi ra Valentín Guinea Martínez, se
ha lictado la resolución que se acom-
pa a al presente, contestar por térmi-
no .le nueve días, y esposa a los efec-
to, art . 144 N.H .

t para que sirva de emplazamien-
to -n lega l forma a todos los fines y
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términos leg,3les a Valentín Guinea
Martínez, estando en paradero desco-
nocido se le emplaza por medio del
presente edic :o .

Libro y firmo el presente en Mur-
cia a catorce de abril de mil novecien -
tos noventa y 11,res . - El Secretario .

N úme ro 474 7

PRIMERA INSTANCIA

NLJMERO UN O llE MUHCIA

]i;DICT O

Don Andrés P icheco Guevara, Magis-
trado del J .zagado de Primera Ins-
tancia número j .Jno de Murcia .

cuyo pago debo condenar y condeno

expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-

ponerse en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a

eontar desde su notificación. Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, man-

do y firmo.

Y se expide el pre sente para que
s irva de notificación en legal forma a
la parte d e mandada en ignorado pa -
radero .

Dado en Murcia, a cinco de abril de
mil novecientos noventa y tres . -El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Y )ara que sirva d e citación en for-
ma 1 demandado 1+'c moda, S .A ., y
Cen S.L., que últimí..inente tuvieron
su r sidencia en esta provincia, y en
la a, ualidad se encaentran en igno-
radc paradero, en virtud de lo acorda-
do p r el Ilmo . Sr . Magistrado Juez en
prop iesta de providencia de esta mis-
ma 1 cha, se expide l :i presente para
su fi ición en el tablórt de anuncios de
este !uzgado y publicación en el "Bo-
letír Jficial de la Regi¿n de Murcia .

1) do en Murcia a seis de abril de
mil ovecientos noveriLa y tres.- El
Secr tario .

Número 4742

Hace saber . Que en los autos de jui-
cio ejecutivo :jue después se dirán,
consta la sentenc :.a cuyo encabeza-
miento y fallo son deltenor literal si-
guiente :

lientencia

En la ciudacl de Vlurcia a veintisie-
te de enero de mil iiovecientos noven-
ta y tres .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instai icia número Uno de los
de esta capital ; ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo número
927/91, promovidos por Banco Cen-
tral, S .A ., rept eser.itado por el Procu-
rador Alberto ; .Ierr.i .no Guarinos, y di-
rigido por el Letrado Antonio García
Ruiz, contra E ; ;pera :nza Terrer Vivo y
José Luis Jim(!nez López, declarados

en rebeldía ; y

Fal :l o :

Que debo m:indi:ir y mando seguir
adelante la ejec ució n despachada has-
ta hacer trance y re mate de los bienes
embargados a l :speranza Terrer Vivo
y José Luis Jiiinénez López, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, dc las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 1 .3 7 8.932 pesetas, impor-
te del principai, cornisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada ; y
además al pago de los intereses de de-
mora también liacta .dos y las costas, a

Número 474 1

D F LO SOCIA L

N ÚM ERO TRES 1) P: M U RC I A

FllIC'P O

En los presen te s au tos que ante es-
te J uzgado de lo Social número Tres
de Murcia se s iguen con el núm ero
611 /91 y acu mu lados, a instanc ias d e
M á Pilar Martínez 7 'urpín y otro s,
contra Romoda, S . A ., Cem, S . L . , y
Fondo de Garantía Sa laria l , en acción
sobre r eclamaci ón cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la ce -
l ebrac i ón de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en e l
primero, el día 23 d e junio d e 1993 , a
las 9'35 h oras de su mañana, ante l a
Sa la de A ud iencias de ese Juzgado de
lo Social , s i ta en Avda . de l a Libertad,
8, 2 11 planta, letra J (edifi c i o Alba ), en

la reclamación que se ha dejado ex-
presada , advirtiéndole qu e es única
convocatoria y que deberá c oncurrir a
juicio c on todos los medios de prue ba
de qúe intente va l erse, y que los actos
no podrán su spend e r se por fa l ta in -
just ificada de asistencia de la pa r te
demandada . Queda ndo titado para
confes ión judi c i a l con ape rc ib imien to
de poder tenerl o por confeso y advi r-
tiéndole que, según p r ecep t úa el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicacio-
nes se ha rán en estrados, sa l vo l as
que deban revestir la forma d e auto o
sentencia , o se trate de emplazaroien-

to s .

PRIMERA 1NIS'['ANC1A

Ni MERO DOS D f. MURCI A

E DIC'P O

E1 Si .reta r• io de l Juzga do de Primera
In tancia núm ero I)o s de los de
M i rcia .

l I i e saber : Que en e l juicio ej ecu -
tivo úmero 711 /92, p romovi do por
Banc C e ntra l Hi spa rioame ricano ,
S. A ., ontra Juan Ror-ieu Mare ñ a y
Marí del Carmen f'e láez Martín,
Ana taría Ga l lego 7 'E ruel , Andrés
Marí Ca stillo y Marín y R o meu ,
S . L ., n reciama c ión de 7 .000 . 000 de
pe set s, he a c o rdado pc r providencia
de es, fecha , i: it,ar de r~ :ma l,e a dicha
parte l emandada , And -• 5 s M arín Ca s-
till o ~ Ana María Ga lle„-o Teruel, cu -
yo do i ici l io actua l se dE sconoce, pa ra
que e~ e l l ,é r ►n ino de r u e ve días se
perso en en los autos, ty sc o p onga n si

les co viniere , habiéndose practicado
ya el o iibargo de sus bi , : nes s in pre vio
requ E imienLo d e papu, siendo las
mi sn -: i s : fin ca reg i s tral núm ero

19 .28 del Registro de la Propieda d
núme o Uno de Murcksy las accione s
y bon s que los demaniiddos posee n
del ffi ico Exterior de E ; ;paña, S .A ., y
que sE encuentran depnsitados en di -
cha er idad, dado su igr orado parade -
ro. De io personarse les parará el per-
juicio que hubiere lugar en Derecho .

1)ac i en Murcia a trcinta de marzo
de mi novecientos noventa y tres .-
El Sec etario .


